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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA COMISIÓN DELEGADA (84/25-01.03.2025). 
 

 
- Aprobación del acta de la reunión anterior de fecha 02 de noviembre de 2024. 

 
 Ratificadas todas las propuestas presentadas telemáticamente de Bases de Competición de Scooter, 

modificación del Calendario de competiciones 2025 de Patinaje Velocidad, Reglamento Técnico de 

Inline Freestyle y la relativa a las protecciones de cabeza y cara en Alevines e infantiles de Hockey sobre 

Patines. 

 Se retira la propuesta de modificación del artículo 72 del Reglamento General de Competiciones. 
 

- Se aprueban las propuestas presentadas que se indican a continuación: 
 

 Modificación del Artículo 11 del Reglamento General de Competiciones.  
 

 Modificación de los Artículos 19, 20, 36, 52, HP-1, HP-5, HP-10, HP-11, HP-12, HP-14, HP-15, Hp-16, HP-17, 
HP-18, HP-19, HP-30, HP-34, AL-1, AL-3, AL-4, AL-5, AL-7, del Reglamento General de Competiciones.  
AL-9, AL-10, AL-16, AL-18, AL-21, AL-47, AL-53, AL-56, AL-62 y AL-73. Sobre nuevas denominaciones de las 
especialidades. 

 
 Modificación calendario 2025 de Hockey Línea. 

 
 Modificación de las Bases de Competición 2025 de Patinaje Velocidad. 

 
 Modificación del Calendario de Patinaje Velocidad 2025. 

 
 Modificación de las Bases de Competición 2025 de Scooter. 

 
 Modificaciones de las Bases de Competición 2025 de Descenso. 

 
 Reglamento 2025 de Descenso. 

 
 
 

 
 

 
  
 


